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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría General de Gobierno. 

 

DIELAG ACU 010/2021 
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Y ACUERDOS GUBERNAMENTALES 

 
ACUERDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MEDIANTE EL 
CUAL SE AMPLÍA AL 12 DE FEBRERO DE 2021 LA SUSPENSIÓN DE 
TÉRMINOS Y PLAZOS EN LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS ADMI-
NISTRATIVOS DE DIVERSAS ÁREAS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
GOBIERNO, COMO MEDIDA PARA PARA PREVENIR Y CONTENER LA 
PANDEMIA DEL “COVID-19”. 
 

GUADALAJARA, JALISCO, A 29 DE ENERO DEL AÑO 2021 
 
JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Secretario General de Gobierno del 
Estado de Jalisco, con fundamento en los artículos 36 y 46 párrafo primero 
de la Constitución Política; 1º, 14 párrafo 1 fracciones I y II, 15 párrafo 1 frac-
ciones XIV y XV y 16 párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecu-
tivo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco; y el Acuerdo Gubernamen-
tal DIELAG ACU 005/2021, con base en los siguientes  
 

CONSIDERANDOS: 
 
I. Los artículos 36 y 46 de la Constitución Local disponen que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomina Gobernador 
del Estado, quien para el despacho de los negocios del Ejecutivo, cuenta con 
un servidor público denominado Secretario General de Gobierno y varios que 
se denominarán secretarios del despacho del ramo que se les encomiende. 
 
II. El artículo 1º párrafo 1 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco, prescribe que dicho ordenamiento tiene por objeto regular el ejer-
cicio de las facultades y atribuciones del Poder Ejecutivo, así como estable-
cer las bases para la organización, funcionamiento y control de la Adminis-
tración Pública Estatal, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Local, dicha Ley 
Orgánica y demás leyes vigentes en Jalisco.  
 
III. Asimismo, los artículos 5º párrafo 1 fracciones XIII y XV, 16 fracción I y 17 
de la Ley Orgánica citada con antelación, atribuye a los titulares de las de-
pendencias del Ejecutivo la potestad de administrar los recursos financieros, 
humanos y materiales asignados a su Dependencia, a efecto de realizar una 
equitativa distribución de los mismos entre las diferentes áreas que la inte-
gran, de acuerdo a las funciones y necesidades de cada una de ellas; y de-
termina las atribuciones que corresponden a la Secretaría General de Go-
bierno. 
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IV. Que en términos de los artículos 1º y 9º del Reglamento Interno de la Se-
cretaría General del Gobierno del Estado, dicha Secretaría General de Go-
bierno, como dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, dentro de su es-
tructura orgánica cuenta con la Subsecretaría General de Gobierno, la Sub-
secretaría del Interior, la Subsecretaría de Derechos Humanos, así como una 
Oficialía Mayor de Gobierno las cuales a su vez poseen la estructura orgáni-
ca para cumplir con el ejercicio de las atribuciones encomendadas. 
 
VI. Mediante Acuerdo Gubernamental DIELAG ACU 005/2021, el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco adoptó las medidas para prevenir y 
contener la pandemia del “COVID-19” en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, estableciendo criterios para la suspensión de 
términos y plazos en los trámites y procedimientos administrativos de su 
competencia, con motivo de la pandemia derivada de la propagación del vi-
rus COVID-19, en cuyo punto Cuarto se delegó a los titulares de las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública del Estado de Jalisco, la 
facultad para emitir y publicar un acuerdo de suspensión conforme a lo apun-
tado, lo cual se llevó a cabo por acuerdo del suscrito DIELAG ACU 007/2021 
en lo que atañe a la Secretaría General de Gobierno. 
 
VIII. Por medio del diverso DIELAG ACU 009/2021, publicado en esta misma 
fecha en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el Ejecutivo del Estado 
amplió las medidas referidas al 12 de febrero de este año, por lo que con el 
presente Acuerdo tengo a bien aplicar dicha ampliación al ámbito de compe-
tencia de la Depedencia a mi cargo.  

 
En mérito a los fundamentos y razonamientos expuestos, emito el siguiente 

 
ACUERDO: 

 
ÚNICO. Se reforma el párrafo primero del punto PRIMERO del Acuerdo 
DIELAG ACU 007/2021, para quedar como sigue: 
 

PRIMERO. Hasta el 12 de febrero de 2021, se suspenden los térmi-
nos y plazos de todos los procesos, procedimientos y trámites de 
competencia de las siguientes Unidades Administrativas dependien-
tes de la Secretaría General de Gobierno: 
 
I a III [...] 
 
[...] 
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TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 
 
Así lo resolvió el Secretario General de Gobierno, en unión del Subsecretario 
General de Gobierno y del Subsecretario del Interior. 

 
 
 

 
JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 

 
 

ALAIN FERNANDO PRECIADO LÓPEZ 
SUBSECRETARIO GENERAL DE GO-

BIERNO 

JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 
SUBSECRETARIO DEL INTE-

RIOR 

 

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

ALAÍN FERNANDO PRECIADO LÓPEZ
Subsecretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

JOSÉ MANUEL ROMO PARRA
Subsecretario del Interior

(RÚBRICA)
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